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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL CORPORATIVO Y TV CABLE

Convocante: Policia Nacional / Ministerio del Interior

Unidad de Contratación: Policia Nacional
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CONDICIONES GENERALES

Especificaciones Técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido

Las Especificaciones técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

LOTE N° 1 TELEFONIA MOVIL ACT 2

Ítem
Código
Catalogo

Descripción del
Bien

U.M. Present. Cant.
P.U. (IVA
incluido)

P.T. (IVA
incluido)

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio Precio Promedio

1 83111603-001
Servicio de
telefonía móvil

Mes evento 24 8.131.667 195.160.000
Contrato
N° 150 ID
391133

7.900.000

Contrato
N°
233/2023
ID 424234

7.900.000
Telefonia
Celular del
Paraguay

8.595.000 8.131.667

       195.160.000        

               

LOTE N° 02 SERVICIO DE COMUNICACIONES - TV POR CABLE ACT 2

Ítem
Código
Catalogo

Descripción del
Bien

U.M. Present. Cant.
P.U. (IVA
incluido)

P.T. (IVA
incluido)

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio Precio Promedio

1 83111801-001
Servicio de
televisión por
cable

Meses Evento 24 5.653.333 135.680.000
Contrato
N° 150 ID
391133

5.185.000

Contrato
N°
233/2023
ID 424234

5.775.000
Telefonia
Celular del
Paraguay

6.000.000 5.653.333

2 83111801-001

Servicio de
televisión por
cable. Costo de
instalación

Unidad Unidad 15 270.000 4.050.000
Contrato
N° 150 ID
391133

270.000

Contrato
N°
233/2023
ID 424234

270.000
Telefonia
Celular del
Paraguay

270.000 270.000

       139.730.000        

               

LOTE N° 3 TELEFONIA MOVIL ACT 4

Ítem
Código
Catalogo

Descripción del
Bien

U.M. Present. Cant.
P.U. (IVA
incluido)

P.T. (IVA
incluido)

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio Precio Promedio

1 83111603-001
Servicio de
telefonía móvil

Mes evento 1 60.183.333 60.183.333
Contrato
150/2021
ID 391133

59.500.000
Contrato
233/2023
ID 424231

59.400.000
Cotización
TELECEL
S.A.

61.650.000 60.183.333

       60.183.333        

               

               

LOTE N° 4 Servicio de Televisión por cable ACT 6

Ítem
Código
Catalogo

Descripción del
Bien

U.M. Present. Cant.
P.U. (IVA
incluido)

P.T. (IVA
incluido)

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio Precio Promedio

1 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 170.000 4.080.000
NUCLEO
S.A

100.000
TELECEL
S.A

205.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

205.000 170.000

2 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 170.000 4.080.000
NUCLEO
S.A

100.000
TELECEL
S.A

205.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

205.000 170.000

3 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 170.000 4.080.000
NUCLEO
S.A

100.000
TELECEL
S.A

205.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

205.000 170.000

4 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 170.000 4.080.000
NUCLEO
S.A

100.000
TELECEL
S.A

205.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

205.000 170.000

5 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 170.000 4.080.000
NUCLEO
S.A

100.000
TELECEL
S.A

205.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

205.000 170.000
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6 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 170.000 4.080.000
NUCLEO
S.A

100.000
TELECEL
S.A

205.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

205.000 170.000

7 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 26.000 624.000
NUCLEO
S.A

25.000
TELECEL
S.A

25.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

28.000 26.000

8 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 26.000 624.000
NUCLEO
S.A

25.000
TELECEL
S.A

25.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

28.000 26.000

9 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 26.000 624.000
NUCLEO
S.A

25.000
TELECEL
S.A

25.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

28.000 26.000

10 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 26.000 624.000
NUCLEO
S.A

25.000
TELECEL
S.A

25.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

28.000 26.000

11 83111801-001
Servicio de
television por
cable

Mes Evento 24 26.000 624.000
NUCLEO
S.A

25.000
TELECEL
S.A

25.000

CONTRATO
DCP N°
03/2025 ID
462156

28.000 26.000

       27.600.000        

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LOTE N° 1 TELEFONIA MOVIL ACT 2 

Servicio de telefonía móvil

 

Tipo I - Servicio de telefonía corporativa con 4 (cuatro) líneas telefónicas con provisión de aparato telefónico inteligente, en la modalidad de comodato.
Tipo II - Servicio de telefonía corporativa con 30 (treinta) líneas telefónicas con provisión de aparato telefónico inteligente, en la modalidad de comodato.

 

APARATOS TELEFÓNICOS A PROVEER Y SERVICIO.

TIPO I

Especificaciones
Técnicas mínimas

sujetas a cambios por
nuevas generaciones

Características Mínimo
Exigido

Tecnología de pantalla Pantalla AMOLED LTPO dinámica 2X, 120 Hz, 480 Hz
PWM, HDR10+, 2600 nits (pico)

Mínimo
Exigido

Tamaño de Pantalla 6,2 pulgadas, 94,4 cm² ( ~91,1 % de relación pantalla-
cuerpo)

Mínimo
Exigido

Resolución 1080 x 2340 píxeles, relación de aspecto 19,5:9
(densidad de ~416 ppp)

Mínimo
Exigido

Protección Corning Gorilla Glass Victus 2, nivel Mohs 5 Mínimo
Exigido

Almacenamiento 256 GB Mínimo
Exigido

Procesador Octa-core (2 x 4,47 GHz Oryon V2 Phoenix L + 6 x 3,53
GHz Oryon V2 Phoenix M)

Mínimo
Exigido

Cámara 50 MP, f/1.8, 24 mm (gran angular), 1/1.56", 1.0 µm,
PDAF de doble píxel, OIS

10 MP, f/2.4, 67 mm (telefoto), 1/3.94", 1.0 µm, PDAF,
OIS, zoom óptico 3x

12 MP, f/2.2, 13 mm, 120˚ (ultra gran angular), 1/2.55",
1.4 µm, vídeo Super Steady

Mínimo
Exigido

Cámara Frontal 12 MP, f/2.2, 26 mm (gran angular), 1/3,2", 1,12 µm,
PDAF de doble píxel

Mínimo
Exigido
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Grabación de video 8K a 24/30 fps, 4K a 30/60 fps, 1080p a 30/60/120/240
fps, HDR de 10 bits, HDR10+, grabación de sonido
estéreo, giroscopio EIS

Mínimo
Exigido

Conectividad Wi-Fi 802.11 a/b/g/n/ac/6e/7, tribanda, Wi-Fi Directo

Bluetooth - 5.4, ​​A2DP, LE

GPS, GLONASS, BDS, GALILEO, QZSS

NFC - Sí

Radio - No

USB Tipo-C 3.2, DisplayPort 1.2, OTG

Mínimo
Exigido

Sensores  Huella dactilar (bajo pantalla, ultrasónica),
acelerómetro, giroscopio, proximidad, brújula,
barómetro

Mínimo
Exigido

Batería Li-ion 4000 mAh Mínimo
Exigido

Sistema Operativo Android 15, hasta 7 actualizaciones importantes de
Android, One UI 7

Mínimo
Exigido

Servicios

 

 

 

 

 

 

 

Línea con un plan de llamadas ilimitadas a todas las
operadoras.

Servicio de datos móviles con una capacidad de al
menos 150 GB como mínimo mensual.

Servicio de roaming activo en forma permanente para
llamadas y datos, el consumo de internet móvil en
roaming deberá ser tarifado en montos iguales de
forma diaria.

Exigido

TIPO II

Especificaciones
Técnicas mínimas

sujetas a cambios por
nuevas generaciones

Características Mínimo
Exigido

Tecnología de pantalla Super AMOLED, 90 Hz Mínimo
Exigido

Tamaño de Pantalla 6,7 pulgadas, 110,2 cm² ( ~86,0 % de relación pantalla-
cuerpo)

Mínimo
Exigido

Resolución 1080 x 2340 píxeles, relación de aspecto 19,5:9
(densidad de ~385 ppp)

Mínimo
Exigido

Protección Nivel 5 de Mohs Mínimo
Exigido

Almacenamiento 128 GB Mínimo
Exigido

Procesador Octa-core (2x2,2 GHz Cortex-A76 y 6x2,0 GHz Cortex-
A55)

Mínimo
Exigido

Cámara 50 MP, f/1.8, (gran angular), 1/2.76", 0.64µm, AF

5 MP, f/2.2, (ultra gran angular), 1/5.0", 1.12µm

2 MP, f/2.4, (macro)

Mínimo
Exigido

Cámara Frontal 13 MP, f/2.0, (gran angular), 1/3.1", 1.12 µm Mínimo
Exigido

Grabación de video 1080p a 30 fps Mínimo
Exigido
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Conectividad Wi-Fi 802.11 a/b/g/n/ac, doble banda, Wi-Fi Direct

Bluetooth - 5.3, A2DP, LE

Posicionamiento - GPS, GALILEO, GLONASS, BDS,
QZSS

NFC - Sí (depende del mercado/región)

Radio - NO

USB - USB Tipo-C 2.0

Mínimo
Exigido

Sensores  Huella dactilar (lateral), acelerómetro, brújula Mínimo
Exigido

Batería 5000 mAh Mínimo
Exigido

Sistema Operativo Android 14, hasta 6 actualizaciones importantes de
Android, One UI 7

Mínimo
Exigido

Servicios Línea con un plan de llamadas ilimitadas a todas las
operadoras.

Servicio de datos móviles con una capacidad de al
menos 30 GB como mínimo mensual.

Servicio de roaming en America activo en forma
permanente para llamadas y datos, el consumo de
internet móvil en roaming deberá ser tarifado en
montos iguales de forma diaria.

Exigido

 

CONDICIONES GENERALES

Servicio de Telefonía Móvil Mínimo
Exigido
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1. Provisión del servicio de telefonía celular de voz y datos con conexión a
internet con la tecnología de última generación disponible en Paraguay.

2. Provisión del servicio de acuerdo a los estándares de calidad y seguridad
nacional e internacional, aplicados y reglados por las instituciones
competentes.

3. Cobertura mínima 2G y/o 3,5G: como mínimo en las siguientes localidades:
4. ALTO PARAGUAY: Bahía Negra, Puerto Casado
5. ALTO PARANÁ: Domingo Martínez de Irala, Tavapy
6. AMAMBAY: Karapai
7. CAAGUAZU: 3 de Febrero, Cecilio Báez, Nueva Toledo, Tembiapora
8. CAAZAPA: 3 de Mayo, Moisés Bertoni, Tavai
9. CANINDEYU: G.F. de Francisco Caballero Álvarez, Itanara, Maracana, Yby

Pyta, Ybyrarovana
10. CONCEPCION: José Félix López, Paso Barreto, San Alfredo, San Lázaro, Yby

Yau
11. GUAIRÁ: Borja, Botrell
12. ITAPUA: Alto Vera, Cambyreta, Capitán Meza, Carlos A. López, Carmen del

Paraná, Itapúa Poty, Jesús, Leandro Oviedo, Mayor Otaño, Nueva Alborada,
Pirapo, Tomas R. Pereira, Trinidad

13. MISIONES: San Miguel, San Patricio
14. ÑEEMBUCÚ: Guazu Cuá, Laureles
15. SAN PEDRO: San Pedro Del Ycuamandyju, San Vicente Pancholo
16. La empresa adjudicada deberá incluir el servicio de llamada en conferencia

entre las líneas celulares corporativas, y llamada en espera para los planes
contratados.

17. Seguro para los aparatos telefónicos proveídos con cobertura de 70% en el
primer siniestro, 50% en el segundo y 30% en el tercero. En caso de contar
con fallos de fábrica el proveedor deberá reconocer el 100% del costo de
reposición.

18. Se deberá incluir el servicio técnico de asistencia para la instalación,
adiestramiento, reseteo y cualquier otra acción necesaria para el perfecto
funcionamiento del servicio contratado, cuyo costo deberá estar incluido
en el precio unitario cotizado o en cotización aparte si fuere necesario con
la indicación de los precios unitarios y la metodología de facturación de
conocimiento y aplicación públicos.

19. La empresa adjudicada deberá prever un mecanismo de solución inmediata
de cualquier tipo de falla o mal funcionamiento en el servicio y preverá una
comunicación fluida para los reclamos de la Policia Nacional al más alto
nivel ejecutivo para una atención eficiente, con la indicación de las
personas responsables para tal atención.

20. La empresa adjudicada será la única responsable por el buen
funcionamiento de todos los servicios conexos necesarios para la
utilización de la telefonía celular contratada. La Policia Nacional no
contratará ni se hará cargo de ninguna otra relación de servicio de
mantenimiento y/o reparación, ajustes, etc. Las actualizaciones de software
operativo y/o aplicaciones básicas y/o de administración que sean
necesarias para el uso normal de los celulares se realizarán sin costo
adicional para la Policia Nacional.

21. Los terminales a ser proveídos deberán ser de la clase SMARTPHONE de
acuerdo a las especificaciones técnicas sugeridas y deberán ser con sistema
operativo del tipo Android.

22. La empresa nombrará una persona responsable de la cuenta de la Policía
Nacional quién deberá estar disponible 24/7.

 

Exigido

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LOTE N° 02 SERVICIO DE COMUNICACIONES - TV POR CABLE ACT 2

CONDICIONES GENERALES.

 

Este llamado contempla la renovación de los servicios ya activos en las distintas Dependencias Policiales, y a la vez 15 (quince) nuevas conexiones que serán instaladas de a cuerdo a las necesidades
que tuviere la Policía Nacional.
Incluido todos los Paquetes Premium Vigentes en la grilla comercial del proveedor ofertados al público, excepto canales HotPack.
Como mínimo 90 canales con señal HD.

Canales nacionales de aire y canales internacionales con noticias.
Cable Digital.
Canales de Noticias y Negocios.
Canales internacionales Europa.
Canales Deportivos Internacionales.
Canal que emite la señal de fútbol paraguayo.
Señal de todos los canales de aire nacionales incluido PARAGUAY TV HD.     

     

LUGARES QUE SE CUENTAN
CON EL SERVICIO.

CANTIDAD  DIRECCIÓN

AGRUPACION DE SEGURIDAD 4  Tesorería de la Actividad 02 Gestión
de los Recursos - Policía

Nacional. serán instaladas en el
Cuartel Central de la

Comandancia de la Policía Nacional
sito Paraguayo

Independiente e/ Chile y Ntra Sra. de
la Asunción.

AYUDANTIA GENERAL -
AYUDANTIA

3

COMANDANCIA 2

DEPARTAMENTO DE
PATRIMONIO

1
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DIR. GRAL. PREVENCIÓN Y
SEGURIDAD

3

DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS

3

DIVISION COMBUSTIBLE 1

DIVISION CONTABILIDAD 3

DPTO. PRESUPUESTO 1

DIVISION RENDICION DE
CUENTAS

1

SUBCOMANDANCIA 2

DPTO. CEREMONIAL Y
PROTOCOLO

1

DPTO. PLANIFICACION DE
OPERACIONES

1

DPTO. TRANSPARENCIA 1

PROGRAMA ACTIVIDAD 02
GESTION DE LOS RECURSOS
P.N.

3

PROGRAMA ACTIVIDAD 04
PREVENCION DE HECHOS
PUNIBLES

2

SALON ROJO 1

SECRETARIA PRIVADA -
AYUDANTIA

1

TESORERIA ACTIVIDAD 10
OPERACIONES CONTRA
GRUPOS CRIMINALES

2

DIVISIÓN SERVICIOS
PERSONALES

2

DEPARTAMENTO U.O.C 2

DIRECCION DE LOGISTICA Y
ABASTECIMIENTO

4  Avda. Eusebio Ayala.

DEPARTAMENTO DE
INTENDENCIA

3  Bruno Guggiari C/ Eusebio Ayala

DEPARTAMENTO DE
RELACIONES PUBLICAS

5  Presidente Franco esq. Chile.

EDIFICIO AURORA PISO 6
DEPARTAMENTO 

1  Caballero C/ Eligio Ayala.

DEPARTAMENTO DE DERECHO
HUMANO - POLICIA NACIONAL

1  Presidente Franco casi Chile

DIRECCION DEL CENTRO DE
SEGURIDAD Y EMERGENCIA

7  Nuestra Señora de la Asuncion casi
Pte. Franco.

BOCAS ADICIONALES HACER
INSTALADAS

15  Serán instaladas según coordinación
con la Tesorería Actividad 02 Gestión

de los Recursos Policía.
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Total, por mes 76                                                              

 

CONDICIONES:

La empresa deberá nombrar y presentar por escrito a la persona responsable de la cuenta de la Policía Nacional quién deberá estar disponible las veinticuatro (24) horas durante los siete (7) días de
la semana. La empresa adjudicada será la única responsable por el buen funcionamiento de todos los servicios contratados. La Institución no contratará ni se hará cargo de ninguna otra relación de
servicio de mantenimiento y/o reparación, ajuste, etc.
La Policía Nacional podrá solicitar el cambio y/o traslado de los decodificadores instalados, en cualquier momento sin costo alguno para la institución.
La firma adjudicada deberá proveer todos los equipos e insumos necesarios y correr con todos los gastos para la instalación y puesta en marcha de los servicios de cable a los equipos de televisión,
por citar decodificadores, cableado, herramientas necesarias para la instalación de los mismos, para la Policía Nacional y sus respectivas dependencias.

Prestación del servicio a través de tendido de cable, para garantizar la recepción de señales a pesar de inconvenientes climáticos como lluvia o alta nubosidad. Deberá proveerse indefectiblemente
un dispositivo de control remoto por cada conexión.
En caso de averías o desperfectos en los decodificadores, estos deberán ser reemplazadas en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles.

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SERVICIO DE MENSAJERÍA LOTE N° 3 TELEFONIA MOVIL ACT 4

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL SERVICIO DE TELEFONIA

Ítem Código de Catalogo Descripción del Bien y/o Servicio Unidad de Medida Precio Unitario

1 83111603-001 Servicio de Telefonía móvil Mes  

 

Servicio de telefonía móvil

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CANTIDAD

Plan de comunicación externa:

Se refiere a la entrega de 750 líneas con 350 equipos cuyas
características mínimas se detallan en esta Sección, en el punto
Especificaciones técnicas mínimas del equipo ofertado.

 

750

Aparatos telefónicos (especificar marca y modelo) con líneas y plan
con llamadas ilimitadas para todas y 20 GB de internet para
navegación

350

Paquete para comunicación con la Policía y 10 GB de internet para          
navegación

400

Servicio Fibra - Identificaciones 2

 

BENEFICIO EXCLUSIVO "POLICÍA NACIONAL"  

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CANTIDAD

Plan Para Comunicación externa:

Se refiere a la entrega de 350 líneas con equipos cuyas características
mínimas se detallan en esta Sección, en el punto Especificaciones
técnicas mínimas del equipo ofertado.

350

Paquete para comunicación con la Policía Nacional 400

Para el funcionamiento del Sistema de mensajería, el mismo será montado en el Dpto. Informática de la Policía Nacional que suministrará los datos procesados de personas y vehículos (R.I 2 Ytororo
c/Boggiani).

Las líneas deben contar con comunicación ilimitada entre las 750 líneas solicitadas en el ítem 1.

En el paquete de comunicación con el servidor de la Policía Nacional, el volumen de datos es variable según la cantidad de consultas que emitan las líneas.

Todas las líneas que se refieren a Plan para comunicación externa, Aparatos telefónicos con líneas, las mismas deben de contar con un plan con llamadas ilimitadas para hablar a todas las operadoras y 10
GB de internet. También deben de ser entregadas con 350 equipos según se detalla en las Especificaciones Técnicas Mínimas.

OBJETIVO ESPECÍFICOS

Los equipos deberán tener acceso para consulta sobre una base de datos auxiliar del Dpto. Informática de la Policía Nacional.

El sistema de acceso es mediante dispositivos celulares con capacidad con sistema operativo Android, con capacidad de navegación 2G, 3G, LTE, GPS, envío y recepción de SMS.

Todas las transacciones deberán ser realizadas en línea, contará con un canal de comunicaciones celulares.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL EQUIPO OFERTADO (CARÁCTER DE COMODATO)

Red: TFT LCD, 90Hz, (como mínimo)
Pantalla: TFT LCD, 90Hz, (como mínimo)
Tamaño: 6,56 pulgadas, 103,4 cm2 (como mínimo)
Resolución: 720 x 1612 píxeles (como mínimo)
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Memoria: 128 GB, 4 GB RAM (como mínimo)
Cámara: 50 MP, f/1.8, (como mínimo)
Sistema Operativo: Android 14, (como mínimo).

Provisión del servicio de acuerdo a los estándares de calidad y seguridad nacional e internacional, aplicados y reglados por las instituciones competentes.

A los efectos de garantizar la comunicación ininterrumpida a través del servicio de referencia, la firma adjudicada deberá garantizar la cobertura mínima 2G y/o 3G en los siguientes Departamentos: ALTO
PARAGUAY, ALTO PARANÁ, AMAMBAY, CAAGUAZU, CAAZAPA, CANINDEYU, CONCEPCION, GUAIRÁ, ITAPUA, MISIONES, ÑEEMBUCÚ, SAN PEDRO.

Se deberá incluir el servicio técnico de asistencia para la instalación, adiestramiento, reseteo y cualquier otra acción necesaria para el perfecto funcionamiento del servicio contratado, cuyo costo deberá
estar incluido en el precio unitario cotizado o en cotización aparte si fuere necesario con la indicación de los precios unitarios y la metodología de facturación de conocimiento y aplicación públicos.

La empresa adjudicada deberá prever un mecanismo de solución inmediata de cualquier tipo de falla o mal funcionamiento en el servicio y preverá una comunicación fluida para los reclamos de la Policía
Nacional al más alto nivel ejecutivo para una atención eficiente, con la indicación de las personas responsables para tal atención.

La empresa adjudicada será la única responsable por el buen funcionamiento de todos los servicios conexos necesarios para la utilización de la telefonía celular contratada.

RED DE DATOS

El adjudicado deberá montar una red de datos que incluya interconexión sobre Fibra Óptica (VPN) entre;

1. Policía Nacional -  Dpto. Informática
2. Corte Suprema de Justicia- Registro del Automotor

Las conexiones de Fibra óptica deben contar con un ancho de banda mínimo de 15 Mbps simétrico.

El oferente deberá presentar por escrito el listado de por lo menos tres (3) técnicos calificados de la empresa a fin de proveer los servicios de instalación y atención de reclamos en un plazo máximo de 24
horas.

El oferente deber contar mínimamente con un profesional técnico en el área Certificado por la CONATEL.

SOPORTE TÉCNICO

El adjudicado deberá tener infraestructura tecnológica y física para soporte técnico, operativo, preventivo y correctivo del Sistema durante 24 horas.

Deberá asignar números telefónicos, correos electrónicos específicos para atender los reclamos de la Policía Nacional de manera ininterrumpida. Asimismo, se designará más de un encargado de cuenta
con los cuales se podrá contactar, para cualquier tipo de reclamos.

CONSULTA SMS PARA JEFATURAS POLICIALES Y SERVICIOS OPERATIVOS

El servicio incluye 350 (Trescientos cincuenta) equipos telefónicos, con las características técnicas mínimas se detallan en esta Sección, en el punto Especificaciones técnicas mínimas del equipo ofertado.

Lista de Precios

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de ningún tipo.

b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los bienes y/o servicios requeridos, el oferente deberá cotizar en la lista de precios todos los ítems, con sus precios unitarios y totales
correspondientes.

c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales
correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no
cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

e) En todos los casos, independiente al sistema de adjudicación, el oferente deberá indicar el CPEN respectivo al ítem ofertado, en caso de contar. Dicho atributo tendrá carácter formal siendo
susceptible de aclaraciones por parte del comité de evaluación.

2. Los precios indicados en la lista de precios serán consignados separadamente, de acuerdo a lo previsto en el Aviso de Intención y según se detalla a continuación:

a) El precio de bienes y/o servicios cotizados, incluidos todos los derechos de aduana, los impuestos al valor agregado o de otro tipo pagados o por pagar sobre los componentes y materia prima
utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

b) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en caso de ser adjudicado el contrato; además, se deberá indicar los ítems
exentos de IVA, cuando los hubiere y;

c) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si los hubiere, enumerados en los datos de la licitación.

3. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará el atributo de contrato abierto, cuando se realice por montos mínimos y máximos deberán indicarse el precio unitario de los bienes y/o servicios
ofertados; y en caso de realizarse por cantidades mínimas y máximas, deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicado los precios unitarios por la cantidad máxima
correspondiente.

4. El precio del contrato que perciba el proveedor por los bienes y/o servicios suministrados en virtud del contrato no podrá ser diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier
ajuste previsto en el mismo.

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a la convocante la comparación de las ofertas.

6.  En las contrataciones internacionales los oferentes no domiciliados en el territorio de la República deberán manifestar en su oferta que los precios que presentan en su propuesta económica no se
cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. Instrumentación y porcentaje

1.1          La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta. El oferente debe adoptar cualquiera de las siguientes formas:

a.            Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del Paraguay, la que deberá ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP.

b.            Póliza de seguros emitida por una compañía autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay. La póliza deberá ajustarse a las condiciones
establecidas por la DNCP.

c.            En los procedimientos, cuyo monto de estimación de la contratación sea inferior a los dos mil (2.000) jornales mínimos, se admitirá la instrumentación de las garantías de
mantenimiento de ofertas a través de Declaraciones Juradas con certificación de firma por Escribano Público. La certificación de firma podrá corresponder a la misma fecha del documento
certificado o a una fecha posterior. 

d.            En caso de utilizarse el Módulo de Ofertas Electrónicas, las declaraciones juradas serán generadas y firmadas a través del módulo y no requerirán certificación de firmas.

1.2          En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.

1.3          En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria o Declaración Jurada, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el formulario incluido en la Sección "Formularios".

2.            Garantía de mantenimiento de ofertas en consorcios
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2.1.        En caso de consorcios, la garantía de mantenimiento de ofertas deberá ser presentada de la siguiente manera:

a.            Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por escritura pública o del gestor y representante del consorcio (Empresa
líder), designado en la escritura pública.

b.            Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a nombre del gestor y representante del consorcio (empresa líder), designado en el
acuerdo.

3.            Ejecución de la Garantía de mantenimiento de ofertas

3.1.        La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:    

a.            Si el oferente altera las condiciones de su oferta,

b.            Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,

c.            Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o

d.            Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1 Firmar el contrato,

d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,

d.3 Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4 Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,

d.5 No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato. 

4.            Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la
convocante donde se haga constar el monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será requisito que previamente el oferente sea
notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto asegurado.

Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, descargados del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el
listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

​​​​​​​​​​​​​​2.Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

[La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el procedimiento. (**)

5. Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MIC, en formato físico, solo en caso de imposibilidad de certificación electrónica. (**)

6. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

7. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

​​​​​​​8. Documentos legales. Oferentes

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por
Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución, según el tipo de sociedad y protocolización de los
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)

c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente en el que
conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar a la persona jurídica, otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de
Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)
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8.3. Oferentes en Consorcio en formación.

a. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio, en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. (*)

b. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio en formación y que acrediten las facultades de los firmantes del
acuerdo de intención para consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*): 

i. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato, instrumentado por escritura pública o,

ii. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato, instrumentado por acuerdo privado. Cada
integrante del consorcio que sea persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el
apartado Oferentes. (Personas Físicas) y, las personas jurídicas domiciliadas en Paraguay deberán presentar los documentos requeridos para Oferentes (Personas Jurídicas).

c. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar al Consorcio, otorgado por escritura pública (no es necesario que esté inscripto en el
Registro de Poderes) (*).

8.4. Oferentes en Consorcios constituidos o formalizados.

a. Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. (*)

b. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. 

ii. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar al Consorcio, otorgado por escritura pública (no es necesario que esté inscripto en el
Registro de Poderes).

Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la Planilla de precio. Para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta
Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. La falta de firma en documentos formales no será un motivo de descalificación, salvo
que expresamente se disponga la exigencia de la firma del oferente, en cuyo caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos 77, 78 y 80 del Decreto 2264/24.

Respecto al punto 3, cuando el oferente se encuentre activo sin movimiento, deberá presentar la documentación respaldatoria expedida por autoridad competente. En caso de no contar con personal subordinado
por tratarse de un consultor individual, el oferente deberá presentar el certificado de no hallarse inscripto en el IPS.

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación a ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Capacidad Financiera

1) Para contribuyente de IRE GENERAL.
Deberán cumplir con el siguiente parámetro:
• Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente.
Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los años (2022-2023-2024).
• Endeudamiento: pasivo total / activo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los años (2022-2023-2024).
• Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital.
El promedio en los años (2022-2023-2024), no deberá ser negativo.
2) Para contribuyentes de IRE SIMPLE.
Deberán cumplir el siguiente parámetro:
Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de los años (2022-2023-2024).
3) Para contribuyentes de IRP/IRP-RSP.
Deberán cumplir el siguiente parámetro:
Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de los de los años (2022-2023-2024).
4) Para contribuyentes de exclusivamente IVA General.
Deberá cumplir el siguiente parámetro:
Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de los años (2022-2023-2024).
Para los consorcios: Todos los integrantes deberán cumplir los índices financieros solicitados.
Observación: Para hallar el promedio de los 3 años se calculará el índice de cada año y luego se sumarán estos índices y se dividirán entre la cantidad de años. En caso de empresas que tengan menos años
de antigüedad, el promedio se realizará teniendo en cuenta la cantidad de años de existencia. En todos los casos se utilizarán dos decimales.
Los oferentes con menos de 3 (tres) años de antigüedad, podrán presentar sus Balances Generales y Estados Financieros desde su existencia como empresa. (Para los consorcios, todos los integrantes del
consorcio deberán cumplir con los criterios de capacidad financiera).

Documentos requeridos para la evaluación de la capacidad financiera:

1. Balance General y Estado de Resultados de los años 2022, 2023, 2024 para contribuyente de IRACIS/IRE GENERAL.  

2. Presentación del Formulario N° 501 años 2022, 2023, 2024 para los contribuyentes IRPC/IRE/IRE SIMPLE. -

3. Presentación del Formulario N° 515 años 2022, 2023, 2024 para los contribuyentes del IRP/IRP-RSP. -
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4. Para contribuyentes de IVA Formularios IVA General: de los 6 seis últimos meses.

Capacidad Técnica

ACTIVIDAD 2

•El oferente deberá presentar listado de Localidades donde posee Cobertura; identificando la
tecnología de transmisión de datos móviles en cada lugar y especificando por Departamento los
Distritos que abarcan. Para el Lote N° 01.
• La operadora que preste el servicio deberá contar con licencia para operar con tecnología 4G LTE
Expedida por el ente regulador CONATEL. Para el Lote N° 01.
• La prestadora de servicio deberá tener la capacidad de proveer los suministro requerido y
equipamientos necesarios para la ejecución del contrato. Para el Lote N° 01.
• La entidad prestadora del servicio, deberá contar con al menos con 5 (cinco) técnicos calificados de la
empresa a fin de proveer los servicios de instalación y atención de reclamos en un plazo máximo de 24
horas. Lote N° 02.
• El oferente debe contar con al menos 1(un) Ingeniero Certificado Categoría Tipo I CONATEL. Estos
profesionales deben ser parte de la nómina fija del oferente, que figuren en la nómina oficial de IPS con
al menos 1 año de antigüedad, no contratados por proyecto o con contrato temporal. Lote N° 02.
ACTIVIDAD 4 - LOTE N° 3 TELEFONIA MOVIL ACT 4

• El oferente deberá contar con infraestructura tecnológica y física para soporte técnico, operativo,
preventivo y correctivo del sistema durante 24 horas. 
• El oferente deberá contar mínimamente con un profesional técnico en el área certificado por la
CONATEL.
• El oferente deberá demostrar que el bien ofertado cumpla con las especificaciones técnicas
establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones.
• Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la capacidad para proveer en tiempo y forma los
bienes y servicios ofertados en caso de ser adjudicados.
• Documentación que demuestre que el oferente se encuentra habilitado por la autoridad competente
(CONATEL) para prestar el servicio.
 

ACTIVIDAD 6 - LOTE N° 4 Servicio de Televisión por cable ACT 6
•Personal capacitado para mantenimientos necesarios para cualquier hora del día, además deberá
incluir el costo de la instalación, montaje, cableado necesario, ensambles, interconexiones al equipo
de Tv y puesta en marcha del servicio. https://maps.app.goo.gl/Li4aPy5cqg4Z2Xzx5

Documentos requeridos para la evaluación de la capacidad técnica:

ACTIVIDAD 2

• Declaración Jurada de que dichos distritos tengan cobertura; con pena de nulidad si se comprobase
que la información suministrada es falsa. Para el Lote N° 01.
• Presentar la licencia emitida por la CONATEL, presentar en forma de Declaración Jurada un listado de
la cobertura total 4G LTE ofrecido. Para el Lote N° 01.
• Declaración Jurada de que tiene la capacidad de proveer en tiempo y forma los insumos y servicios
solicitados. Para el Lote N° 01.
• Deberán presentar por escrito el listado en Carácter de Declaración Jurada de 5 (cinco) técnicos
calificados de la empresa a fin de proveer los servicios de instalación y atención de reclamos en un
plazo máximo de 24 horas. Lote N° 02.
• Declaración Jurada de contar con 1(un) Ingeniero Certificado Categoría Tipo I CONATEL, adjuntando
el Titulo o documento autenticado que abale la categoría del personal, y documento oficial de IPS, en
donde figura el nombramiento y antigüedad del profesional. Lote N° 02.
ACTIVIDAD 4 - LOTE N° 3 TELEFONIA MOVIL ACT 4

• Declaración jurada que la empresa oferente cuenta infraestructura tecnológica y física para soporte
técnico, operativo, preventivo y correctivo del Sistema durante 24 horas.
• Copia de documentos identificatorios del personal propuesto acompañado del certificado emitido
por la CONATEL.
• Planilla de Especificaciones técnicas con membrete de la empresa.
• Declaración jurada manifestando su capacidad de proveer los insumos solicitados en tiempo y forma,
en caso de ser adjudicada.

ACTIVIDAD 6 - LOTE N° 4 Servicio de Televisión por cable ACT 6
• Presentar Declaración Jurada por la cual manifiesta contar con el personal técnico necesario para la
prestación de los servicios, además de la cobertura del servicio en las ubicaciones establecidas.

Experiencia Requerida

• Existencia Legal de por lo menos 3 (tres) años (2022 - 2023 - 2024) de antigüedad, que será
comprobada desde la fecha de inscripción en el Registro Único de Contribuyente.
• Demostrar haber suministrado satisfactoriamente en la prestación de servicio de TV por cable y
Telefonía Corporativa, para Instituciones Públicas y/o Privadas en los últimos 3 (tres)
años (2022 - 2023 - 2024) en un porcentaje equivalente del 40% del monto total ofertado.
 

OBSERVACION: para los casos de Consorcios, se requerirá que un 60% de los contratos presentados
correspondan al líder del consorcio y el 40% a los demás integrantes del mismo.
Demostrar la experiencia en provisión de [SERVICIO DE TV CABLE] con facturaciones de venta y/o
recepciones finales por un monto equivalente al [50] % como mínimo del monto total ofertado en la
presente licitación, de los años (2022, 2023 y 2024). Se tendrá en cuenta para el promedio por cada año
solicitado.

Documentos requeridos para la evaluación de la experiencia:
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• Constancia de Inscripción en el Registro Único de Contribuyente emitida por la DNIT.
• Presentar contratos y/o facturaciones en la prestación de servicio de TV por cable, Telefonía
Corporativa, con sus respectivas constancias de cumplimiento y/o recepciones finales, pudiendo
presentarse los que fueren necesarios para acreditar el volumen (40 % de la oferta) solicitado, en los
últimos 3 (tres) años (2022 - 2023 - 2024). No se considerarán contratos y/o facturas que no estén
acompañadas de las constancias de cumplimiento o recepción final.

Otros criterios o requerimientos de la convocante

No Aplica

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

10,00 %

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía de fiel cumplimiento de contrato adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será (en días corridos) de:

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales del presente pliego de bases y condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los
diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato. La garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10 % del monto total del contrato, con vigencia hasta el 31 de enero de 2028.

Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días corrridos posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser entregada
antes del cumplimiento de la prestación.

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, dentro de los treinta
(30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios.

Anticipo

Se otorgará anticipo:

Se solicita la inclusión del Anticipo equivalente al 20% del monto total adjudicado, el pedido es a fin de que el adjudicado cuente con recursos para la ejecución inmediata del contrato y así contar con el
bien en el menor plazo posible. Este pedido de Anticipo 20% es solo aplicable a las empresas MIPYMES (Micro, Pequeña y Mediana Empresa).

Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo

Indicar en este apartado la forma de instrumentar la garantía de anticipo.

póliza de seguro

Solicitud de Pago de Anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:
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Plazo máximo para la presentación de la solicitud de pago de anticipo: La misma una vez firmado el contrato en 10 (diez) días corridos se podrá solicitar el pago del mismo, al administrador de contrato.

1. El anticipo es la suma de dinero que se entrega al proveedor, consultor o contratista destinada al financiamiento de los costos en que éste debe incurrir para iniciar la ejecución del objeto contractual. El mismo
no constituye un pago por adelantado; debe estar amparado con una garantía correspondiente al cien por ciento de su valor y deberá ser amortizado durante la ejecución del contrato y durante la ejecución de
contrato demostrar el debido uso. La Garantía de Anticipo deberá mantener su vigencia hasta su total amortización.

Los recursos entregados en calidad de anticipo no podrán destinarse a fines distintos a los relacionados con el objeto del contrato.

El proveedor, consultor o contratista que reciba pagos en concepto de anticipo estará obligado a informar a la contratante sobre el destino y la forma de aplicación del mismo, que en todos los casos estará
relacionado al efectivo cumplimiento del contrato.

En caso de extensión de la Garantía de Anticipo, la misma deberá cubrir el saldo pendiente de amortización.

2. Si se establece en el SICP el otorgamiento de anticipos, no podrá superar en ningún caso el porcentaje establecido en la legislación vigente.

3. La solicitud de pago del anticipo deberá ser presentada por escrito, con la factura, el plan de inversiones y la Garantía de Anticipo.

4. El proveedor podrá remitir una comunicación por escrito a la contratante, en la cual informe que rechaza el anticipo previsto en el PBC. La falta de solicitud de anticipo en el plazo previsto en el PBC será
considerada como un rechazo del mismo. En estos casos podrá darse inicio al cómputo de la ejecución contractual en las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones.

5. El Pago del Anticipo debe ser total. En el caso que se realizare el pago de un porcentaje inferior al 100% del mismo, el proveedor podrá rechazarlo en el plazo de cinco (5) días hábiles mediante una nota de
reclamo remitida a la Contratante. Transcurrido dicho plazo, se considerará que el Anticipo ha sido aceptado por el proveedor y podrá darse inicio al cronograma de ejecución contractual en las condiciones
establecidas en el pliego de bases y condiciones.

6. En el caso de que el proveedor haya solicitado el anticipo en las condiciones establecidas en la presente clausula y la convocante no ha procedido al pago, el oferente no está obligado a iniciar la ejecución del
contrato hasta tanto el pago se haya efectuado de forma total o de acuerdo a lo dispuesto en el punto 5.

7. La amortización del anticipo se realizará de acuerdo con lo establecido en el contrato, en la proporción que éste indique.

8. Para la ejecución de esta garantía, especialmente cuando sea instrumentada a través de Póliza de Seguro de caución, será requisito que previamente el proveedor sea notificado del incumplimiento y la
intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto asegurado.

9. A menos que se indique otra cosa en este apartado, la Garantía de Anticipo será liberada por la contratante y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir de la
fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud del contrato, pudiendo ajustarse por el saldo adeudado.

10. En el caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, los proveedores o contratistas deberán reintegrar a la contratante el saldo por amortizar

Plan de entrega de los bienes

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. El proveedor se encuentra facultado a documentarse sobre cada entrega. Así mismo, de los documentos de
embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuación:

No Aplica

Plan de prestación de los servicios

La prestación de los servicios se realizará de acuerdo al plan de prestación, indicados en el presente apartado. El proveedor se encuentra facultado a documentarse sobre cada prestación.

Lote Descripción Lugar de Entrega Fecha de Entrega

Lote Nº 01
TELEFONIA MOVIL
ACT 2

Según el lugar predeterminado por la
convocante, y a la vez donde se requiera, según
las necesidades que surjan.

En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles posterior de la
recepción de la Orden de Servicio, con una vigencia por 24
(veinticuatro) meses.   

Lote Nº 02

SERVICIO DE
COMUNICACIONES
- TV POR CABLE
ACT 2

Tesorería de la Actividad 02 Gestión de los
Recursos - Policía Nacional, sito Paraguayo
Independiente e/ Chile y Ntra Sra. de la
Asunción.

LOTE 3
TELEFONIA
MOVIL ACT
4

TELEFONIA MOVIL
ACT 4

Tesoreria Actividad 04 Prevencion de Hechos
Punibles sito en Paraguayo Independiente y
Chile y/o conforme se indique en la Orden de
Provision

Una vez recepcionada la orden de compra por parte del
adjudicado debera realizar la entrega en un plazo no mayor de
5(cinco) dias habiles en horario de 07:30 a 12:00 o fr 13:00 s
17:00 hs.

LOTE N° 4
Servicio de
Televisión por
cable ACT 6

Según el lugar predeterminado por la
convocante, y a la vez donde se requiera, según
las necesidades que surjan.

El plazo máximo de entrega será de 10 Días hábiles a partir de
la recepción de la orden de compra y/o provisión

Periodo de construcción, lugar y otros datos

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente:

No Aplica

Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la obtención y presentación a la contratante de dichos requisitos.
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Indicadores de Cumplimiento de Contrato

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

ACTIVIDAD 2

Indicador Tipo Fecha de presentación

Remisión
Nota de
Remisión

En un plazo no mayor a 5 (cinco) días

Informe
Informe de
Servicio.

hábiles posterior de la recepción de la Orden de
Servicio, con una vigencia por 24 (veinticuatro)
meses.     

ACTIVIDAD 4

Indicador Tipo Fecha de presentación

Contrato

Orden de
Compra -
Nota de
Remision

Una vez recepcionada la orden de Compra por
parte del adjudicado, debera realizar la entrega en
un plazo no mayor a  5(cinco) dias habiles.

ACTIVIDAD 6

Indicador Tipo Fecha de presentación

Informe
Informe de
Servicio

El plazo máximo de entrega del informe será de 10
días hábiles a partir de la recepción de la orden de
servicio.

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la
ejecución del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que se
trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos.

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

a.            Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

b.            La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso
el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

c.            REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

d.            Certificado de Cumplimiento Tributario;

e.            Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

f.            Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS);

g.            Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la
reglamentación pertinente - CPS

El pago se harán en guaraníes , con fondos provenientes de la Ley del Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2025, con Fuente de Financiamiento 10 (FF 10) Recursos del Tesoro y Fuente
de Financiamiento 30 (FF 30) Recursos Institucionales. Atendiendo a que el llamado es Plurianual, los pagos realizados en los ejercicios 2026 y 2027 se encuentran supeditados a la aprobación del
presupuesto. 

La solicitud de pago se realizara por escrito, mediante nota dirigida a la Tesoreria de la Actividad correspondiente indicando el N° de Contrato, acompañado de los siguientes documentos:

Factura legal(original)
Informe del servicio prestado aprobada por el Administrador del Contrato
Certificado de Cumplimiento Tributario vigente
Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social Vigente, y
Formulario FIP y FIS.

Una vez recepcionada la factura crédito y aprobadas las documentaciones requeridas, el plazo para el pago será dentro de los 60 (sesenta) días posteriores, plazo sujeto a la disponibilidad del Plan de Caja
asignado para la Institución por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Por tratarse de una contratación de carácter Plurianual, la validez de las Partidas Presupuestarias correspondientes a los Ejercicios Fiscales 2025, 2026 y 2027, estarán sujetas a las aprobaciones de las  
Leyes de Presupuestos correspondientes. 

Art. 63 de la Ley 7021: La Convocante retendrá el equivalente al 0,4%, del importe de cada factura o certificado de obra, deducidos los impuestos correspondientes, que presenten a cobro los proveedores,
consultores y contratistas, con motivo de la ejecución de los contratos materia de la presente ley, a fin de que estos montos sean destinados a la implementación, operación, desarrollo, y sostenimiento del
Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP).

Los Documentos Genéricos mencionados deberán ser presentados acompañando nota de solicitud de pago. Para los efectos de la presentación de la solicitud de pago, el Proveedor deberá hacerlo ante: la
Dirección General de Administración y Finanzas  - Tesoreria Actividad 4, sito en el Paraguayo Independietne Nº 289 c/ Chile

Plazo de pago: será dentro de los 60 (sesenta) días calendario contados a partir de la fecha de presentación de la nota de solicitud de pago.

Forma de pago: El pago se realizará a crédito y en guaraníes, de acuerdo al Plan de Caja habilitado por el Ministerio de Economía y Finanzas conforme a los fondos previstos en el Presupuesto General de
Gastos de la Nación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025.

Se aclara que sobre los pagos se realizara la retención establecida en el artículo 63 de la Ley N° 7021/2022, La Convocante retendrá el equivalente al 0,4%, del importe de cada factura o certificado de obra,
deducidos los impuestos correspondientes, que presenten a cobro los proveedores, consultores y contratistas, con motivo de la ejecución de los contratos materia de la presente ley, a fin de que estos
montos sean destinados a la implementación, operación, desarrollo, y sostenimiento del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP).
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2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la presentación de una factura por el proveedor. La contratante deberá expedirse
respecto a la aceptación o rechazo de la factura, a más tardar en quince (15) días corridos posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su
respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

El certificado previsto en el inciso g), se requerirá únicamente para el último pago.

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

Los precios ofertados estarán sujetos a reajustes, siempre y cuando la variación del IPC publicado por el BCP haya sufrido una variación igual o mayor al quince por ciento (15%) referente a la fecha de
apertura de ofertas. El reajuste de precio deberá ser solicitado por el Contratista y aprobado por el Contratante por medio de notas oficiales. Los precios reajustados, solo tendrán incidencia sobre los
bienes y/o servicios aún no proveídos; y, no tendrán ningún efecto retroactivo respecto a los ya fueron proveídos antes de la verificación del reajuste. El Precio Reajustado del Contrato, estará determinado
por la siguiente fórmula:

Pr= P x IPC1

         IPC0

Pr: Precio Reajustado

P: Precio adjudicado

IPC1: Índice de precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes de la entrega del suministro.

IPC0: Índice de precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes de la apertura de ofertas.

En caso de que el Proveedor se halle atrasado con respecto al plazo de entrega indicado en el contrato, no se reconocerá reajuste de precios por variaciones en el IPC con posterioridad a las fechas de
entrega establecidas en dicho contrato.

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá contar con
un Código de Contratación, para cuya obtención se deberá cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

Porcentaje de multas

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de:

0,40 %

 

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,02

En ningún caso el porcentaje podrá superar al tope máximo definido en la Resolución MEF N° 12/2025, en cuyo supuesto, se aplicará un ajuste automático al contrato con los topes respectivos, de conformidad a las
reglas establecidas en la mencionada resolución, según se traten de contratos en guaraníes o en dólares estadounidenses.

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente, la contratante pagará al proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa
establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier juicio.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no le serán imputables, previa comunicación a la contratante, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 66 de la Ley N° 7021/22.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Avenimiento.

 ‘’Los contratistas, proveedores, consultores y contratantes, podrán solicitar la intervención de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos y condiciones
pactados en los contratos regidos por la Ley N° 7021/22. Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas señalará día y hora para audiencia de avenimiento a la que serán citadas las partes. Los requisitos y formalidades para admitir o rechazar la solicitud de intervención, así como los
demás trámites del procedimiento de avenimiento serán dispuestos en la reglamentación. Serán aplicables al procedimiento de Avenimiento las disposiciones contenidas en la sección I del Capítulo XVI
‘’PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS’’ de la Ley N° 7021/22.

Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de la Mediación
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El procedimiento de Mediación se podrá llevar a cabo ante:

No Aplica

El mediador deberá pertenecer a las Listas del Poder Judicial o del CAMP, según la selección de sede establecida.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje

El procedimiento arbitral se podrá llevar a cabo ante las sedes del Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay (en adelante, "CAMP"). El tribunal será conformado por:

No Aplica

El o los árbitros designados deberán pertenecer a la lista del cuerpo arbitral del CAMP, que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo definitivo y vinculante para las partes.
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FORMULARIOS

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE MANTENERLO EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA UTILIZAR
EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.
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CONTRATO

Modelo de Contrato

Entre la POLICÍA NACIONAL, con RUC 80016197-1, domiciliada en la calle El Paraguayo Independiente Nº 289 entre Chile y Nuestra Señora de la Asunción, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,
representada para este acto por el Comisario General Comandante CARLOS HUMBERTO BENÍTEZ GONZÁLEZ, Comandante de la Policía Nacional, con Cédula de Identidad Civil N° 1.893.946, nombrado por
Decreto del Poder Ejecutivo N° 74, de fecha 18 de agosto del 2023, denominada en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma ____________, domiciliada en
___________________________________, República del Paraguay, representada para este acto por _________________________________, con cédula de identidad N° ________________, denominada en
adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato de SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL CORPORATIVO Y TV CABLE",
el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

Objeto

El presente contrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las partes con relación a SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL CORPORATIVO Y TV CABLE, conforme a las especificaciones técnicas y
otras disposiciones del contrato y demás instrumentos que sean parte del presente.

Documentos integrantes del contrato

Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Contenido de Aviso de Intención y sus modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Contenido de Aviso de Intención, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones
(PAC) con el ID N°: 

 

Procedimiento de contratación

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Contratación por Excepción  N° 03, convocado por la Policia Nacional. La adjudicación fue realizada según acto administrativo N°_______.

Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

Nro. De Orden Nro. De Ítem/Lote Descripción Marca Procedencia Unidad de Medida Cantidad Precio Unitario Monto Total

         

 

Total: [sumatoria]

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: __________________________

 

[Formato de Tabla para contrato abierto Cantidades mínimas y máximas]

Nro. De Orden Nro. De Ítem/Lote Descripción Marca Procedencia Unidad de Medida Cantidad mínima Cantidad máxima Precio Unitario Monto mínimo Monto máximo
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Total: [sumatoria de columna de montos mínimos y sumatoria de columna de montos máximos]

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten
pagaderas en los conceptos previstos en las Condiciones Generales del Contenido de Aviso de Intención.

OBSERVACION: el porcentaje de retencion seria el 0,4 % (cero coma cuatro porciento), del importe de cada factura o certificado de obra, deducidos los impuestos correspondientes, que presenten a cobro
los proveedores, consultores y contratistas, con motivo de la ejecución de los contratos materia de la presente ley..

Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será:

Desde la suscripción hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes, servicios, obra o consultoría

Los bienes, servicios, obras o consultorías deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del Contenido del Aviso de Intención.

Administración del Contrato

El administrador del contrato será la persona física designada por acto administrativo y sus modificaciones. En caso de que se precise la designación de otro administrador de contrato, el mismo deberá ser
comunicado de acuerdo a lo establecido por la DNCP.

Forma y término para garantizar el cumplimiento del contrato

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el Contenido de Aviso de Intención, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la
firma del contrato.

Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el Contenido de Aviso de Intención. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N° 2264/25 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N°
7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión o resolución del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144
de la Ley N° 7021/22.

Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el contrato

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones Generales de
este Contenido de Aviso de Intención.

Solución de controversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la legislación aplicable y en el Contenido de Aviso de Intención.
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Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si
dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

Idioma del Contrato

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma
castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

 

Suscripción

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de ___________________ República del Paraguay al día___________ mes___________ y
año_____________.

Firmado por: _____________________________ en nombre de la Contratante.

Firmado por: _____________________________ en nombre del Proveedor.
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